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NOTIFICACIÓN

Revisión

El 10 de abril de 2003 se recibió de la Misión Permanente del Brasil la siguiente notificación
revisada, relativa a los compromisos en materia de subvenciones a la exportación para el año civil
de 1996 (cuadros ES.1 y ES.2).

_______________

Cúmpleme informarle de que el Brasil no concedió ninguna subvención a la exportación de
productos agropecuarios en 1996 (cuadro ES.1).  Se adjuntan, conforme al modelo del cuadro ES.2,
las exportaciones totales de productos agropecuarios enumerados en la Sección II de la Parte IV de la
Lista III del Brasil.
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Cuadro ES.2 SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:  Brasil

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1996

Subvenciones a la exportación:  Notificación de las exportaciones totales

Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

I. – Productos (Lista III, Parte IV, Sección II)

Cereales secundarios
1102.20 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón):  harina de maíz 225
1102.90 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón):  las demás 8
1103.13 Grañones, sémola y "pellets", de cereales:  de maíz 8.471

1103.29 Grañones, sémola y "pellets", de cereales:  "pellets" de los demás cereales 67
1104.12 Granos de cereales trabajados de otra forma (por ejemplo: mondados, aplastados, en copos,

perlados, troceados o triturados), con excepción del arroz de la partida 10.06;  germen de
cereales, entero, aplastado, en copos o molido:  de avena

0

1106.20 Harina y sémola de las legumbres secas de la partida 07.13, de sagú o de las raíces o
tubérculos de la partida 07.14;  harina, sémola y polvo de los productos del capítulo 8:  harina
y sémola de sagú o de las raíces o tubérculos de la partida 07.14

932

1106.30 Harina y sémola de las legumbres secas de la partida 07.13, de sagú o de las raíces o
tubérculos de la partida 07.14;  harina, sémola y polvo de los productos del capítulo 8:  harina,
sémola y polvo de los productos del capítulo 8

95

1108.12 Almidón y fécula;  inulina:  almidón y fécula:  almidón de maíz 4.729
1108.14 Almidón y fécula;  inulina:  almidón y fécula:  fécula de mandioca (yuca) 14.399
1108.19 Almidón y fécula;  inulina:  almidón y fécula:  los demás almidones y féculas 13

Aceites vegetales
1507.10 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente:

aceite en bruto, incluso desgomado
1.283.133

1507.90 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente:
los demás

49.124

1508.10 Aceite de cacahuete (cacahuate, maní) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente:  aceite en bruto

4.521
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

1508.90 Aceite de cacahuete (cacahuate, maní) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente:  los demás

0

1509.90 Aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente:
los demás

5

1511.10 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente:  aceite
en bruto

29.191

1511.90 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente:
los demás

1.609

1.0001512.11 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar
químicamente:  aceites de girasol o cártamo, y sus fracciones:  aceite en bruto

151512.19 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar
químicamente:  aceites de girasol o cártamo, y sus fracciones:  los demás

15.1471512.29 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar
químicamente:  aceite de algodón y sus fracciones:  los demás

1971513.21 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o babasú, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de almendra de palma o babasú, y sus
fracciones:  aceite en bruto

1515.11 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de lino (de linaza) y sus
fracciones:  aceite en bruto

0

1515.21 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de maíz y sus fracciones:  aceite
en bruto

6.700

1515.29 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de maíz y sus fracciones:
los demás

175

1515.30 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de ricino y sus fracciones

1.018

1515.40 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente:  aceite de tung y sus fracciones

15

1515.90 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin modificar químicamente: los demás

129
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

1516.20 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente hidrogenados,
interesterificados, reesterificados o elaidinizados, incluso refinados, pero sin preparar de otro
modo:  grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones

34.033

1518.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados,
sulfurados, soplados, polimerizados por calor en vacío o atmósfera inerte ("estandolizados"), o
modificados químicamente de otra forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o
preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, animales o vegetales, o de fracciones de
diferentes grasas o aceites de este capítulo, no expresadas ni comprendidas en otra parte

1.835

1520.00 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas 1.900
1521.10 Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), cera de abejas o de otros insectos y esperma de

ballena o de otros cetáceos (espermaceti), incluso refinadas o coloreadas:  ceras vegetales
11.766

Tortas de aceite
2305.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de cacahuate (cacahuete, maní),

incluso molidos o en "pellets"
0

2309.90 Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animales:  las demás 17.610

Azúcar
1701.11 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido:  azúcar en

bruto sin adición de aromatizante ni colorante:  azúcar de caña
4.090.398

1701.99 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido:  azúcar en
bruto sin adición de aromatizante ni colorante:  los demás:  los demás

1.287.537

1702.20 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fructosa (levulosa),
químicamente puras, en estado sólido;  jarabe de azúcar sin adición de aromatizante ni
colorante; sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza
caramelizados:  azúcar y jarabe de arce («maple»)

0

1702.30 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fructosa (levulosa),
químicamente puras, en estado sólido;  jarabe de azúcar sin adición de aromatizante ni
colorante; sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza
caramelizados:  glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa,
calculado sobre producto seco, inferior al 20% en peso

2.238

1702.90 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa) químicamente
puras, en estado sólido; jarabe de azúcar sin adición de aromatizante ni colorante; sucedáneos
de la miel, incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza caramelizados:  Los demás,
incluido el azúcar invertido

7.684
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

1703.10 Melaza procedente de la extracción o del refinado del azúcar:  melaza de caña 19
1704.10 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco):  chicles y demás gomas de

mascar, incluso recubiertos de azúcar
9.623

1704.90 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco):  los demás 34.209
2207.10 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80%

vol; alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación:  alcohol etílico
sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol

203.223

2207.20 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80%
vol; alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación:  alcohol etílico y
aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación

5.824

Otros productos lácteos
0401.10 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante:  con un

contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso
0

0402.21 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante:  en polvo,
gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1,5%
en peso:  sin adición de azúcar ni otro edulcorante

5.295

0402.91 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante:  las demás:
sin adición de azúcar ni otro edulcorante

7

0402.99 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante:  las demás:  las
demás

948

0403.10 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás leches
y natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, con adición de azúcar u
otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao:  yogur

0

0403.90 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás leches
y natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, con adición de azúcar u
otro edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao:  los demás

12

Carne de bovino
0202.10 Carne de animales de la especie bovina, congelada:  en canales o medias canales 0
0202.30 Carne de animales de la especie bovina, congelada:  deshuesada 40.166
1602.50 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de la especie bovina 87.650
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

Carne de aves
0207.11 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:

pollos sin trocear, frescos o refrigerados
3.584

0207.12 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:
de gallo o gallina:  sin trocear, congelados:  pollos

291.154

0207.24 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:
de pavo (gallipavo) sin trocear, frescos o refrigerados

0

0207.25 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:
de pavo (gallipavo) sin trocear, congelados:  pavos

752

0207.32 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:
de pato, ganso o pintada:  sin trocear, frescos o refrigerados

0

0207.33 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados:
de pato ganso o pintada sin trocear, congelados

0

1602.10 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  preparaciones
homogeneizadas

0

1602.31 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de la partida 01.05:
de pavo (gallipavo)

0

1602.32 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de la partida 01.05:
de gallo o gallina

2.435

1602.39 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de la partida 01.05:
las demás

2

Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
2201.10 Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la gaseada, sin adición de azúcar u otro

edulcorante ni aromatizada;  hielo y nieve:  agua mineral y agua gaseada
946

2202.10 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o
aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, excepto los jugos de frutas u otros frutos o de
hortalizas de la partida 20.09:  agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de
azúcar u otro edulcorante o aromatizada

34.485

2202.90 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o
aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, excepto los jugos de frutas u otros frutos o de
hortalizas de la partida 20.09:  las demás

8.558

2203.00 Cerveza de malta 91.691
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

Vino
2204.10 Vino de uvas frescas, incluso encabezado;  mosto de uva excepto el de la partida Nº 20.09:

vino espumoso
18

2204.21 Vino de uvas frescas, incluso encabezado;  mosto de uva excepto el de la partida Nº 20.09:  en
recipientes con capacidad inferior o igual a 2 litros

13.309

2205.10 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas:  en
recipientes con capacidad inferior o igual a 2 litros

903

2208.20 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  bebidas espirituosas obtenidas de la
destilación de aguardiente de vino o de orujo de uvas

668

2208.30 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  whisky

51

2208.40 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  ron y demás aguardientes de caña

8.793

2208.60 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  vodka

198

2208.70 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  licores

201

2208.90 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80% vol;
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas compuestas de
los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  los demás

1.026

2209.00 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir del ácido acético 900

Frutas y hortalizas frescas
0712.90 Hortalizas (incluso "silvestres") secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o las

trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación:  Las demás hortalizas; mezclas de
hortalizas

527

0801.11 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  cocos:  secos

32

0801.19 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  cocos:  los demás

216
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

0801.21 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, «cajú»)*, frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil, con cáscara

8.510

0801.22 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil, sin cáscara

1.650

0801.31 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil, con cáscara

0

0801.32 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"),
sin cáscara

36.222

0803.00 Bananas o plátanos, frescos o secos 29.957
0804.20 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates (paltas), guayabas, mangos y mangostanes, frescos o

secos:  higos
663

0804.30 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates (paltas), guayabas, mangos y mangostanes, frescos o
secos:  piñas (ananás)

11.542

0804.40 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates (paltas), guayabas, mangos y mangostanes, frescos o
secos:  aguacates (paltas)

371

0804.50 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates (paltas), guayabas, mangos y mangostanes, frescos o
secos:  guayabas, mangos y mangostanes

24.336

0805.10 Agrios (cítricos) frescos o secos:  naranjas 99.223
0805.20 Agrios (cítricos) frescos o secos:  mandarinas (incluidas las tangerinas y satsumas);

clementinas, wilkings e híbridos similares de agrios (cítricos)
7.599

0805.30 Limones (Citrus limon, Citrus limonum) y lima agria (Citrus aurantifolia) 1.424
0806.10 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas:  frescas 4.516

Frutos, legumbres y hortalizas, elaborados
0806.20 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas:  secas, incluidas las pasas 32
0811.10 Frutas y otros frutos, sin cocer o cocidos en agua o vapor, congelados, incluso con adición de

azúcar u otro edulcorante:  fresas (frutillas)
0

0812.10 Frutas y otros frutos, conservados provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con
agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para dicha conservación), pero todavía
impropios para consumo inmediato:  cerezas

0

0812.90 Frutas y otros frutos, conservados provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con
agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para dicha conservación), pero todavía
impropios para consumo inmediato:  los demás

3.169
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Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

0814.00 Cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías, frescas, congeladas, secas o presentadas en
agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para su conservación provisional

433

0902.10 Té verde (sin fermentar) presentado en envases inmediatos con un contenido inferior o igual
a 3 kg

153

0902.30 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados en envases inmediatos con
un contenido inferior o igual a 3 kg

103

0902.40 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados de otra forma 3.341
0903.00 Yerba mate 26.639
2001.10 Legumbres, hortalizas, frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados

en vinagre o ácido acético:  pepinos y pepinillos
121

2001.90 Legumbres, hortalizas, frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados
en vinagre o ácido acético:  los demás

393

2002.10 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre o ácido acético):  tomates enteros o en
trozos

1.634

2002.90 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre o ácido acético):  los demás 14.576
2003.10 Setas y demás hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido

acético):  setas y demás hongos
104

2004.10 Las demás hortalizas (incluso "silvestres") preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en
ácido acético), congeladas:  patatas (papas)

1

2004.90 Las demás hortalizas (incluso "silvestres") preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en
ácido acético), congeladas:  las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas

105

2005.51 Las demás legumbres u hortalizas, preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido
acético), sin congelar:  judías (porotos, alubias, frijoles, fréjoles) (Vigna spp., Phaseolus spp.):
desvainadas

44

2006.00 Hortalizas (incluso "silvestres"), frutas u otros frutos o sus cortezas y demás partes de plantas,
confitados con azúcar (almibarados, glaseados o escarchados)

265

2007.10 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción,
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  preparaciones homogeneizadas

0

2008.11 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  cacahuates (cacahuetes, maníes)

64

2008.19 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  los demás, incluidas las mezclas

202
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2008.20 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  piñas (ananás)

599

2008.40 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  peras

15

2008.70 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  melocotones (duraznos)

515

2008.80 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  fresas (frutillas)

0

2008.99 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otro
modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni
comprendidos en otra parte:  los demás, incluidas las mezclas, excepto las mezclas de la
subpartida no 2008.19:  los demás

7.675

2009.11 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de naranja:  congelado

1.183.289

2009.20 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de toronja o pomelo

396

2009.30 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de cualquier otro agrio (cítrico)

5.876

2009.40 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de piña (ananá)

1.578

2009.60 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de uva (incluido el mosto)

5.702

2009.70 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de manzana

11.780

2009.80 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso "silvestres"),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:  jugo
de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza

10.032
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2009.90 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas (incluso «silvestres»),
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante:
mezclas de jugos

77

2101.11 Extractos, esencias y concentrados de café 63.634
2101.12 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café 0
2102.10 Levaduras (vivas o muertas);  los demás microorganismos monocelulares muertos (con

exclusión de las vacunas de la partida 30.02);  polvos de levantar preparados:  levaduras vivas
225

2102.20 Levaduras (vivas o muertas); los demás microorganismos monocelulares muertos (con
exclusión de las vacunas de la partida 30.02);  polvos de levantar preparados:  levaduras
muertas;  los demás microorganismos monocelulares muertos

12.905

2102.30 Levaduras (vivas o muertas);  los demás microorganismos monocelulares muertos (con
exclusión de las vacunas de la partida 30.02);  polvos de levantar preparados:  polvos de
levantar preparados

75

2103.20 Preparaciones para salsas y salsas preparadas;  condimentos y sazonadores, compuestos;
harina de mostaza y mostaza preparada:  "ketchup" y demás salsas de tomate

2.551

2103.90 Preparaciones para salsas y salsas preparadas;  condimentos y sazonadores, compuestos;
harina de mostaza y mostaza preparada:  los demás

2.490

2104.10 Preparaciones para sopas, potajes o caldos;  sopas, potajes o caldos, preparados;
preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas:  preparaciones para sopas, potajes o
caldos; sopas, potajes o caldos, preparados

1.447

2106.90 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:  las demás 7.429
2206.00 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo, sidra, perada o aguamiel) 38
3301.11 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;

oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de bergamota

0

3301.12 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de naranja

17.242



G
/A

G
/N

/B
R

A
/9/R

ev.1
Página 12

Designación de los productos Año civil 1996 Cantidad de exportaciones totales
(toneladas)

1 2 3

3301.13 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de limón

186

3301.14 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de lima

50

3301.19 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  los demás

94

3301.23 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de lavanda (espliego) o de lavandín

0

3301.25 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de las demás mentas

53

3301.26 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  de espicanardo ("vetiver")

1
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3301.29 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales:  aceites esenciales de agrios
(cítricos):  los demás

253

3301.30 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias
análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos terpénicos residuales de la
desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos, aromáticos y disoluciones
acuosas de aceites esenciales:  resinoides

0

3301.90 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;
disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias
análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos terpénicos residuales de la
desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos, aromáticos y disoluciones
acuosas de aceites esenciales:  los demás

39.178

3501.90 Caseína, caseinatos y demás derivados de la caseína;  colas de caseína:  los demás 113

Tabaco
2402.10 Cigarros (puros) (incluso despuntados), cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de

sucedáneos del tabaco:  cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que
contengan tabaco

39

2402.20 Cigarros (puros) (incluso despuntados), cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de
sucedáneos del tabaco:  cigarrillos que contengan tabaco

80.262

2403.10 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados;  tabaco "homogeneizado" o
"reconstituido";  extractos y jugos de tabaco:  tabaco para fumar, incluso con sucedáneos de
tabaco en cualquier proporción

2.569

Algodón
5201.00 Algodón sin cardar ni peinar 1.551

Cacao
1806.10 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao:  cacao en polvo con

adición de azúcar u otro edulcorante
109
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1806.20 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao:  las demás preparaciones,
bien en bloques o barras con peso superior a 2 kg, bien en forma líquida o pastosa, o en polvo,
gránulos o formas similares, en recipientes o envases inmediatos con un contenido superior a
2 kg

3.564

1806.31 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao:  los demás, en bloques,
tabletas o barras:  rellenos

206

1806.90 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao: los demás 14.057

Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería
1901.10 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o

extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 50% en
peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra
parte; preparaciones alimenticias de productos de las partidas 04.01 a 04.04 que no contengan
cacao o con un contenido de cacao inferior al 10% en peso calculado sobre una base
totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte:  preparaciones para la
alimentación infantil acondicionadas para la venta al por menor

1.058

1901.90 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón, fécula o extracto de
malta, que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al 50% en peso calculado
sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte;
preparaciones alimenticias de productos de las partidas nos 04.01 a 04.04 que no contengan
cacao o con un contenido de cacao inferior al 10% en peso calculado sobre una base
totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte:  los demás

1.375

1902.11 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de
otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles,
canelones; cuscús, incluso preparado):  pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de
otra forma: que contengan huevo

299

1902.20 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de
otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles,
canelones; cuscús, incluso preparado):  pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o
preparadas de otra forma

23

1903.00 Tapioca y sus sucedáneos preparados con fécula, en copos, grumos, granos perlados,
cerniduras o formas similares

649

1904.10 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas o copos de
maíz)

2.472

1904.20 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con mezclas de copos
de cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados

0
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1905.20 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao; hostias, sellos
vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina,
almidón o fécula, en hojas, y productos similares:  pan de especias

346

1905.30 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao; hostias, sellos
vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina,
almidón o fécula, en hojas, y productos similares:  galletas dulces (con adición de
edulcorante); barquillos y obleas, incluso rellenos ("gaufrettes", "wafers") y "waffles"
("gaufres")

9.286

1905.40 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao; hostias, sellos
vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina,
almidón o fécula, en hojas, y productos similares:  pan tostado y productos similares tostados

63

1905.90 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao; hostias, sellos
vacíos de los tipos utilizados para medicamentos, obleas para sellar, pastas secas de harina,
almidón o fécula, en hojas, y productos similares:  los demás

452

Flores
0603.10 Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos,

impregnados o preparados de otra forma:  frescos
117

0603.90 Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos,
impregnados o preparados de otra forma:  los demás

244

0604.10 Follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, sin flores ni capullos, hierbas, musgos y
líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o
preparados de otra forma:  musgos y líquenes

36

II. – Productos de la Lista de "exportadores importantes" (G/AG/2/Add.1)

Semillas oleaginosas
1201.00 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas 3.646.933
1202.10 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin cáscara o

quebrantados, con cáscara
1.180

1202.20 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin cáscara o
quebrantados

332

1203.00 Copra 0
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1204.00 Semilla de lino, incluso quebrantada 0
1205.00 Semillas de nabo o de colza, incluso quebrantadas 0
1206.00 Semillas de girasol, incluso quebrantadas 4
1207.10 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  nuez y almendra de palma 0
1207.20 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  semilla de algodón 0
1207.30 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  semilla de ricino 3
1207.40 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  semilla de sésamo (ajonjolí) 87
1207.50 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  semilla de mostaza 0
1207.60 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  semilla de cártamo 12
1207.91 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  los demás:  semilla de

amapola (adormidera)
0

1207.92 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  los demás:  semilla de
"karité"

0

1207.99 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  los demás:  los demás 70
1208.10 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza:  de habas (porotos,

frijoles, fréjoles) de soja (soya)
59

1208.90 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza: las demás 0

Fuente:   Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio/Secretaría de Comercio Exterior.
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ANEXO

Debido a las diferencias entre las ediciones de 1992 y de 1996 del Sistema Armonizado, se debe considerar el siguiente cuadro a fin
de ajustar nuestra notificación anterior, G/AG/N/BRA/9

Cuadro de ajuste de la edición de 1992 a la edición de 1996 del SA

En lugar de (Sistema Armonizado de 1992) Considérese (Sistema Armonizado de 1996)
1519.11 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales;  aceites ácidos del refinado;  alcoholes

grasos industriales:  ácidos grasos monocarboxílicos industriales:  ácido esteárico
Excluido:  producto químico

1519.13 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales;  aceites ácidos del refinado;  alcoholes
grasos industriales:  ácidos grasos monocarboxílicos industriales:  ácidos grasos del
tall oil

Excluido:  producto químico

1519.20 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales;  aceites ácidos del refinado;  alcoholes
grasos industriales:  aceites ácidos del refinado

Excluido:  producto químico

1520.10 Glicerol incluso puro;  aguas y lejías glicerinosas:  glicerol (glicerina) en bruto;
aguas y lejías glicerinosas

1520.00 Glicerol en bruto; aguas y lejías glicerinosas

1520.90 Glicerol (glicerina), incluso puro;  aguas y lejías glicerinosas:  los demás, incluido el
glicerol sintético

0207.10 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados:  de aves, sin trocear, frescos o refrigerados

0207.11 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  pollos sin trocear, frescos o refrigerados

0207.24 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  de pavo (gallipavo): sin trocear, frescos o
refrigerados

0207.32 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  de pato, ganso o pintada:  sin trocear, frescos o
refrigerados

0207.21 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados:  de aves, sin trocear, congelados:  de gallo o de gallina, sin trocear,
congelados

0207.12 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  de gallo o gallina:  sin trocear, congelados:  pollos

0207.22 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados:  de pavo (gallipavo) sin trocear, congelados:  pavos

0207.25 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  de pavo (gallipavo) sin trocear, congelados:  pavos

0207.23 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o
congelados:  de pato ganso o pintada:  sin trocear, congelados

0207.33 Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos,
refrigerados o congelados:  de pato ganso o pintada:  sin trocear, congelados

1602.39 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de la
partida 01.05:  las demás

1602.32 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de
la partida 01.05:  de gallo o gallina

1602.39 Las demás preparaciones y conservas de carne, despojos o sangre:  de aves de
la partida 01.05:  las demás
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En lugar de (Sistema Armonizado de 1992) Considérese (Sistema Armonizado de 1996)
2208.10 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80%

vol;  aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas
compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  preparaciones
alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas

2106.90 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otra parte:  las
demás

2208.90 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80%
vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones alcohólicas
compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:  los demás

2208.60 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al
80% vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones
alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:
vodka

2208.70 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al
80% vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones
alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:
licores

2208.90 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior al
80% vol; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas;  preparaciones
alcohólicas compuestas de los tipos utilizados para la elaboración de bebidas:
los demás

0712.10 Hortalizas (incluso "silvestres") secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o
las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación:  patatas (papas), incluso en
trozos o en rodajas, pero sin otra preparación

0712.90 Hortalizas (incluso "silvestres") secas, incluidas las cortadas en trozos o en
rodajas o las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación:  las demás
hortalizas; mezclas de hortalizas

0712.90 Hortalizas (incluso "silvestres") secas, incluidas las cortadas en trozos o en rodajas o
las trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación:  las demás hortalizas;
mezclas de hortalizas

0801.10 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"),
frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  cocos

0801.11 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  cocos:  secos

0801.19 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  cocos:  los demás

0801.20 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"),
frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil

0801.21 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil,
con cáscara

0801.22 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil,
sin cáscara

0801.30 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo, "cajú"),
frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces de marañón (merey, cajuil,
anacardo, "cajú")

0801.31 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces del Brasil,
con cáscara

0801.32 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón (merey, cajuil, anacardo,
"cajú"), frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados:  nueces de marañón
(merey, cajuil, anacardo, "cajú"), sin cáscara
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En lugar de (Sistema Armonizado de 1992) Considérese (Sistema Armonizado de 1996)
2005.00 Las demás hortalizas (incluso "silvestres") preparadas o conservadas (excepto en

vinagre o en ácido acético), no congeladas
Excluido:  producto inexistente

2006.99 Hortalizas (incluso "silvestres"), frutas u otros frutos o sus cortezas y demás partes
de plantas, confitados con azúcar (almibarados, glaseados o escarchados):
los demás

Excluido:  producto inexistente

2101.10 2101.11 Extractos, esencias y concentrados de caféExtractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base
de estos productos o a base de café, té o yerba mate;  achicoria tostada y demás
sucedáneos del café tostados y sus extractos, esencias y concentrados:  Extractos,
esencias y concentrados de café y preparaciones a base de estos extractos, esencias o
concentrados o a base de café

2101.12 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café

1202.00 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin
cáscara o quebrantados

1202.10 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin
cáscara o quebrantados:  con cáscara

1202.20 Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin tostar ni cocer de otro modo, incluso sin
cáscara o quebrantados

1904.10 1904.10 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo:
hojuelas o copos de maíz)

Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas
o copos de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano o en forma de copos u otro
grano trabajado (excepto la harina y sémola), precocidos o preparados de otro modo,
no expresados ni comprendidos en otra parte:  productos a base de cereales
obtenidos por inflado o tostado

1904.20 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con
mezclas de copos de cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales
inflados

____________


